
25 Cents. Sábado 17 de Septiembre de 1904 25 Cénts.

de la provincia de las Baleares
Se psibllea artes, hueves y Sábado» Lm leyes obligarán en la Península, Islae adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
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inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889.}

Se suscribe en la Es cuela- Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
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rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.-—Po t  suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, 0'01.—Id. para los que no lo son o‘O2

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 15 de Septiembre.-)

Núm. 2056

Gobierno Civil
tomento.—•Circular.—Debiendo prece

derse con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 del reglamento del ramo, 
á la comprobación de pesos, medidas, y 
aparatos de pesar, he dispuesto se dé 
principio á esta operación por ei Fiel Con
traste de esta provincia en el partido de 
Ibiza, empezando por dicha cabeza de par
tido, desde el dia 19 hasta el 23 mc'usive 
del presente, y seguirán las poblaciones de 
Santa Eulalia, San Juan Bautista, San 
Amonio y San José,

Lo que he acordado, se publique en d 
Bo l e t ín Of ic ia l , para conocimiento del 
Fiel Contraste y Alcaldes respectivos, en
cargando á éstos, que presten á dicho fun
cionario los aueilios que necesite para el 
mejor desempeño de yu cometido, debien
do éste, dar aviso con anticipación á ias 
autoridades del día en que se hhya de lle
var á cabo en cada localidad.

Taima 16 de Septiembre de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION ÜE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me co- 

nespoudé con arreglo al are. 32 de ta 
Constitución de ¡a Monarquía, y de con
formidad con lo propuesto por Mi Conse
jo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se declaran terminadas las 

sesiones de las Cortes en la presente legis
latura.

Art. 2.® Las Cortes del Reino se reu
nirán en la capital de la Monarquía el día 
3 del próximo mes de Octubre.

, Dado en San SeDaBiiáu a doce üe Sep
tiembre de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

^Gaceta 14 de Septiembre-)

MINISTERIO DE HACIENDA

IsS Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de Es
paña;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La tributación especial 
del alcohol en todas sus formas consta
rá de dos cuotas, á saber: una de im
puesto especial de fabricación, en la 
que se refunde la actual contribución 
por industrial, y otra de impuesto es
pecial de consumo, que se entenderá 
devengada en el momento que circule 
el producto, sin perjuicio de los cupos 
señalados á esta especie en el vigente 
reglamento de consumos de 11 de Octu 
bre de 1898.

TITULO I
DEL IMPUESTO ESPECIAL DE FABRICA

CION DEL ALCOHOL
Art. 2.° Estarán sujetos al impues

to especial de fabricación del alcohol 
los artículos siguientes:

A. Los 
neutros.

B. Los 
dos; y

C. Los 
licores.

Art, 3.° 

aguardientes y alcoholes

alcoholes desnaturaliza-

aguardientes compuestos y

El impuesto especial de
fabricación sobre los alcoholes, aguar
dientes y licores que se praduzcan en 
la Península é Islas Baleares y Cana
rias se cobrará con sujeción á las tari
fas siguientes:

Tarifa A.
Núm. 1. El aguardiente de vino neu

tro, hectolitro, 7‘50 pesetas.
Núm. 2. Idem id. en destilería coo

perativa, 5 pesetas.
Núm. 3.

10 pesetas.
Núm. 4.

El alcohol de vino neutro,

Idem id. en destilería coo
perativa, 7‘5O pesetas.

Núm. 5. Los demás aguardientes y 
alcoholes neutros, 40 pesetas.

Tarifa B.
Núm. 1, Alcohol desnaturalizado, 

hectolitro, 10 pesetas.
, Núm. ,2. Idem id., cuando fuere des

tinado exclusivamente para alumbra
do, calefacción ó fuerza motriz, 5 pe
setas.

Tarifa C.
, Núm. 1. Aguardiente anisado, con ó 

sin azúcar; el de caña, ron, coñac y gi
nebra, hectolitro, 50 pesetas,

Núm. 2. Los demás aguardientes 
compuestos y los licores, 70 pesetas.

Art. 4.° Los aguardientes compues
tos y los licores que tuvieren mayor ri
queza alcohólica que la de 60° centesi
males pagarán ei impuesto por cada 
litro de líquido de 60° que con ellos pu

diera, obtenerse reduciendo su gradua
ción,

Art. 5." Se entenderá por destilería 
cooperativa á los efectos del adeudo por 
la tarifa primera, las Sociedades que se 
constituyan legalmente con el objeto 
exclusivo de destilar vinos, orujos y los 
demás residuos de la vimificación.

Estas Sociedades sólo pagarán los 
derechos correspondientes á la escritu
ra de su constitución quedando en todo 
lo demás exentas de los impuestos de 
derechos reales, timbres y utilidades.

Deberán llenar las condiciones si
guientes.

1 .a Que los asociados sean propieta
rios ó arrendatarios de viñas en la pro
vincia donde la Sociedad se constituya 
y las limítrofes á ella.

2 .a Que no se destilen más que los 
productos de las cosechas de dichas 
viñas.

3 .a Que la destilación se realice en 
un solo establecimiento, y los asociados 
no posean particularmente aparatos 
destilatorios propios ó alquilados.

4 .a Que la potencia de los aparatos 
destilatorios sea tal que pudiesen pro
ducir 1000 ó^mas hectolitros anuales do 
alcohol de 95° centesimales, ó su equi
valente en alcoholes y aguardiente de 
menor graduación; y

5 .n Que se cumplan los preceptos 
que el reglamento establezca para rea
lizar estas operaciones.

Art. 6.° El alcohol cuyo fabricante 
pidiere la desnaturalización del produc
to con una sustancia que lo haga útil 
sólo para el alumbrado, la calefac
ción ó la fuerza motriz, pagará por la 
tarita B, núm. 2, la mitad de la cuota 
señalada para los demás alcoholes des
naturalizados.

Art. 7.° Los derechos de la tarifa 
A, números 1 y 2, serán aplicables al 
aguardiente de vino producto de la des
tilación del vino ó del mosto obtenido 
precisamente de la uva fresca que mar
que hasta 65° centesimales del alcoholí
metro de Gay-Lussac, tomados á la 
temperatura, de 15° centígrados.

Los derechos de la tarifa A, números 
3 y 4, serán aplicables al alcohol pro
ducto de la destilación del vino ó del 
mosto obtenido precisamente de la uva 
fresca que marque más de 65® centesi
males del alcoholímetro de Gay-Lussac, 
á la temperatura de -j- 15° centigrados.

Los aguartientes y alcoholes obteni
dos de la sidra se asimilarán á Jos de 
vino para los efectos del impuesto.

Para los efectos de esta ley se consi
derarán:

Alcoholes y aguardientes neutros, 
aquellos que se.expenden tal como sa
len de los aparatos destilatorios ó recti
ficadores, sin que se les haya añadido 
ninguna sustancia extraña á la destila
da, ni en el acto de elaboración ni con 
posterioridad á ésta, ó que no se hayan 
obtenido por procedimientos especiales 
que los hagan aptos para dedicarlos in
mediatamente á la bebida; y

Alcoholes desnaturalizados, áquellos 
á los que se ha mezcado una sustancia 
extraña que les haga impropios y desa
gradables para la bebida, y que no pue
da fácilmente separarse de ellos por 
procedimientos químicos, físicos ni me
cánicos.

Art. 8.® Los derechos de f abrica- 
cipn señalados en el artículo 3.° se en
tenderán devengados desde que se eb- 
tengan los productos determinados en 
dicho articulo; pero el pago podrá di
ferirse hasta que salgan de las fábricas 
ó sus depósitos.

Art. 9.° En el caso de que en una 
misma fábrica y por un solo industrial 
se obtengan aguardientes y alcoholes 
neutros, y con ellos aguardientes com
puestos ó licores, el impuesto de fa
bricación se liquidará en la forma si
guiente:

a) Cuando el aguardiente ó alcohol 
neutro fuere vínico, devengarán los 
productos compuestos la cuota corres
pondiente a la tarifa, C, en la que se en
tenderá comprendida la del alcohol ó 
aguardiente neutro empleado en la fa
bricación. .

b) Cuando el aguardiente ó alcohol 
neutro no fuere vínico, devengará el 
producto compuesto la cuota correspon
diente á la tarifa C, mas por la tarifa 
A, 30 pesetas solamente.
, Cuando los aguardientes compuestos 
ó licores no se obtuvieren en la misma 
fábrica donde se hubieren destilado los 
aguardientes ó alcoholes neutros que le 
sirvieren de base, satisfarán el importe 
de la tarifa C, con abono á su favor de 
10 pesetas pur hectolitro de alcohol ó 5 
pesetas por hectolitro de aguardiente 
por los empleados en la fabricaciún del 
producto compuesto

Art. 10. En lo sucesivo sólo se esta
blecerán fábricas de alcoholes y aguar
dientes industriales en los términos mu
nicipales de las poblaciones que sean 
capitales de provincia, tengan Aduana 
de primera clase ó donde exista una fá
brica de azúcar en actividad

Podrán autorizarse tales fábricas en 
los términos de poblaciones donde exis
ta Administración del impuesto de al
coholes, y en otros términos ó pobla
ciones cuando los industriales se com
prometan á costear los servicios de 
inspección y vigilancia de sus fábricas.

Art. 11. Sólo se permitirá la prepa
ración de alcoholes desnaturalizados en 
establecimientos previamente autori
zados.

Hasta tanto que la producción anual 
comprobada, de alcoholes desnaturali
zados no exceda de 50.000 hectolitro», 
sólo se autorizarán dichos estableci
mientos en poblaciones donde exista 
Aduana de primera clase.

No se autorizará en 1^ fábrica» de 
alcoholes industriales la destilación de 
aguardientes y alcoholes de vino.

Tampoco se autorizará á un mismo 
tiempo en un^ misma fábrica la desti
lación de alcoholes desnaturalizados y 
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la de productos sujetos á las tarifas A y 
C. A titulo de excepción, se autorizará 
la desnaturalización en destflerias coo
perativas del alcohol de orujo, y asi
mismo en las destilerías de productos 
no vínicos la desnaturalización de los 
alcoholes llamados de cabezas y colas, 
siempre que se realicen dichas desnatu
ralizaciones en departamentos aislados, 
en las condiciones que marque el regla
mento.

La desnaturalización deberá hacer
se bajo la vigilancia de la Administra
ción, usando al efecto el desnaturali
zante que ésta facilite, que lo será al 
precio de coste á que resulte.

Art. 12 El alcohol ó aguardiente ví
nico que los cosecheros obtengan direc
tamente y con exclusivo destino á la 
crianza de sus propios vinos, estarán 
exentos del impuesio especial de fabri
cación, siempre que se cumplan las con
diciones siguientes:

1 .a Que dicho alcohol ó aguardiente 
esté preparado con el vino de la propia 
cosecha, con el mosto de la uva propio 
ó con los residuos de la vinificación que 
el mismo cosechero haya realizado.

2 .a Que estén preparados por el mis 
mo cosechero en sus propios aparatos, 
y que éstos se hallen en comunicación 
directa y exclusiva con sus bodegas y 
almacenes, ó se sujete, en otro caso, á la 
vigilancia inmediata de la Administra
ción el tránsito de una á otra bodega ó 
almacén, siendo de un mismo propieta 
rio y sitos en un mismo término muni
cipal ó en términos municipales con
tiguos.

3 .a Que todas las manipulaciones pa
ra hacer las mezclas se realicen en los 
propios locales antes mencionados.

4 .a Que los cosecheros hayan cum
plido las formalidades y requisitos que 
se establezcan en el reglamento del im
puesto para poder realizar dichas ope
raciones.

5 .a Que las destilaciones sólo se rea
licen desde l.° de Octubre á l.° de Ju 
nio de cada ano; y

6 .a Que la cantidad de vino que se 
destile no exceda del 15 por 100 de lo 
obtenido por el cosechero en el año en 
que empiece la destilación.

Art. 13. El impuesto de fabricación 
del alcohol sólo gravará los productos 
que contengan alcohol ó se preparen 
con él en los casos que en esta ley se 
mencionan; pero los estabiecimientos en 
que se elaboren vinos, mistelas, sidras, 
cervezas, éteres, medicamentos ú otros 
productos que contengan alcohol ó se 
preparen con él podrán ser objeto de la 
vigilancia que en su caso señale la Ad
ministración,

Los vinos cuya graduación exceda de 
21° centesimales estarán sujetos al pa
go de un derecho de 0'70 pesetas por 
grado centesimal de exceso en hecto
litro.

Art. 14. La Administración no cele
brará conciertos ni arreglos con los pro
ductores de alcoholes, aguardientes y li 
cores para el pago del impuesto ni pai a 
establecer cómputos ue fabricación ba
sados sobre la capacidad de los apara
tos de elaboración ó sobre los rendimien
tos presumibles de las materias que se 
empleen en ella.

Art. 15. Se prohíbe la venta al por 
menor de alcoholes neutros, aguardien
tes neutros y compuestos y licores en 
las fábricas y establecimientos en que 
dichos líquidos se obtengan ó preparen.

Se prohíbe también la destilación ó 
fabricación de alcoholes, aguardientes 
compuestos y licores, en los establecí 
mientos que vendan dichos líquidos al 
por mayor ó menor.

Se prohíbe asimismo el uso de apara
tos portátiles para la elaboración de a • 
coholes y aguardientes neutros.

TITULO II
DEL IMPUESTO ESPECIAL DE CONSUMO 

DEL ALCOHOL
Art. 16. Devengará el impuesto es

pecial de consumo el alcohol ea todas 

sus formas, nacional ó extranjero, á 
saber:

Los aguardientes ó alcoholes neutros; 
los aguardientes anisados, con ó sin 
azúcar, los de caña, ron, coñac, ginebra 
y demás aguardientes compuestos y los 
licores, por litro, 0'50 pesetas.

Los alcoholes desnaturalizados, hec
tolitro, 5 pesetas.

Art. 17. La cuota especial de consu
mos á que se refiere el art. 16 se deven
gará al sacar el producto de la fábrica 
ó de su depósito, de la Aduana dé im
portación ó de los depósitos comerciales 
de que después se hablará, como condi
ción para obtener la guia talonaria, que 
será requisito indispensable para circu
lar por todo el’territorio de la Penínsu
la, islas Baleares y Canarias.

Se autorizará la salida y circulación 
del producto, garantizándose debida
mente el pago del importe de dicha cuo
ta especial, en vez de hacerse efectivo 
su previo pago, en los casos siguientes:

l .° Cuando el aguardiente ó alcohol 
vaya á depósito que sea exclusivamen
te del destilador.

2 .° Cuando vaya á depósitos de co
mercio, que podrán autorizarse á vir
tud de instancia de una Cámara de Co
mercio ó de las Asociaciones nacional ó 
gremiales de exportadores en capitales 
de provincia ó en poblaciones donde 
exista Administración del impuesto, 
siempre que las Corporaciones solicitan
tes se obliguen á satisfacer los gastos 
del local y los de la intervención admi
nistrativa de dichos depósitos. .

3 .° Cuando vaya a fábricas de 
aguardientes compuestos ó licores.

4 .° Cuando vaya á bodegas de crian
zas de vinos, para la crianza, encabe
zamiento ó exportación.

5 .° Cuando vaya directamente á la 
exportación.

Los envases que contengan los pro
ductos sujetos al impuesto conservarán 
las precintas y las marcas ó signos que 
se establezcan en el reglamento, para 
justificar su procedencia legítima.

Art. 18. Las guias á que se refiere 
el articulo anterior se expenderán, en 
las condiciones que determine el regla
mento, y por las Administraciones es
peciales del impuesto, y por las Inter
venciones en las fábricas, en que se 
hallaren establecidas.

Cuando no existiere Administración 
especial ni Intervención directa, que
darán autorizados los fabricantes que 
lo soliciten para expender las guias de 
circulación, recaudando su importe pa
ra la Administración.

Las guias se expedirán en el momen
to en que se satisfaga el impuesto espe
cial de consumo, y servirán de recibo 
para acreditar que el pago se ha efec
tuado ó garantido.

Art. 19. Los rectificadores de aguar
dientes ó alcoholes vínicos tendrán de
recho al abono ó devolución de la cuota 
especial de consumo correspondiente á 
los productos que rectifiquen, hacién
dose efectivo dicho abono ó devolución 
á medida que se justifique la salida de 
los productos rectificados para el con
sumo.

Art. 20. Los exportadores y criado
res de vinos destinados á la exporta
ción tendrán derecho á la devolución 
del impuesto especial de consumo cuan
do lo hubieren satisfecho por el alcohol 
que empleen en la crianza de los vinos 
que exporten, y siempre que cumplan 
las formalidades que al efecto se esta- 
olezcau en el reglamento del impuesto.

En las mismas condiciones se obten
drá asimismo la devolución del importe 
del impuesto de fabricación, á razón de 
LO pesetas por hectolitro de alcohol, 
por el empleado en la crianza de los 
vinos exportados. -

En las bodegas que sean de crianza 
de vinos para la exportación y también 
para el consumo interior, regirá para 
cada clase de vino, en cada localidad, 
una misma fórmula para la devolución 
de la cuota que corresponda á vino ex
portado y para el adeudo efectivo de la 

cuota que corresponda á vino entrega 
da al consumo.

Art. 21. Los ^dbricantes de alcoho
les, aguardientes y licores que expor
ten dichos productos al extranjero, po
drán solicitar la devolución de la cuota 
especial de consumo, y asimismo la de- 
volcción del impuesto de fabricación 
que hubieren satisfecho por la tarifa. C.

Serán requisitos indispensables para 
conceder la devolución:

l .° Que se solicite con la antelación 
que señale el reglamento.

2 .° Que los alcoholes, aguardientes 
y licores vayan con la guia correspon
diente directamente desde las fábricas ó 
sus depósitos á ios puertos ó puntos de 
exportación que al efecto se habiliten.

3 .° Que la cantidad que se exporte 
no sea inferior á 100 litros; y

4 .® Que se acredite la efectiva ex
portación de los productos al extranjero 
en la forma que determinarán los re
glamentos del impuesto.

Los exportadores de mistelas podrán 
solicitar la devolución de la cuota espe
cial de consumo y asimismo de la de 
fabricación, á razón de 10 pesetas por 
hectolitro, sobre el alcohol empleado en 
la preparación, computado á razón de 
12 litros por hectolitro de mistela ex
portada, siempre que resulten cumpli
das las condiciones 1.a y 4.a de las an
tes enumeradas.

Dicho cómputo podrá elevarse hasta 
el de 16 litros en hectolitro cuando la 
partida exportada excediese de 60 hec
tolitros y se hiciese por Aduana habili
tada; comprobándose en análisis los 
grados de alcohol de la mistela.

Las mistelas que se preparen para 
los criadores exportadores de vinos á 
quienes se refiere el art. 20, se regirán 
por las disposiciones aplicables .en es
tos establecimientos al alcohol por el 
que contengan, computado á razón de 
12° á la entrada de la mistela en la bo
dega.

Los exportadores de productos quí
micos, perfumería, barnices y medica
mentos preparados con alcohol tendrán 
derecho á la devolución del impuesto 
que hubieran satisfecho, en la forma 
que determine el reglamento.

En el caso de que los alcoholes, aguar
dientes, licores ó mistelas á que se re
fiere este articulo se importaren de 
nuevo en España é islas Baleares, se 
considerarán como extranjeros á los 
efectos de esta ley.

Art 22. Tendrán derecho asimismo 
á la devolución de la cuota especial de 
consumo, y asimismo del impuesto de 
fabricación, á razón de 10 pesetas por 
hectolitro de alcohol, los exportadores 
de vinos que en el acto de la exporta
ción necesitasen encabezarlos para la 
conservación del caldo durante su na
vegación ó transporte.

Serán condiciones precisas para ob
tener esta devolución por la cantidad 
de alcohol que se empleare con dicha 
operación:

1 .a Que el encabezamiento se haga 
en ia cantidad estrictamente indispen
sable para la conservación del pro
ducto.

2 .a Que el encabezamiento se baga 
en la Aduana ó en edificio habilitado al 
efecto en el puerto de embarque ó en 
los depósitos de comercio que se creen 
con arreglo el art. 17; y

3 .a Que haya, venido el alcohol con 
guía directa desde la fábrica ó depósito 
hasta dicha Aduana ó edificio, ó, en su 
caso, que el vino encabezado en depósi
to comercial vaya con guia directa á la 
Aduana de embarque ó de salida por 
la frontera.

TÍTULO III
DE LA TARIFA DE CONSUMOS

Art. 23. Desde L° de Enero de 1905 
dejará de figurar la partida «Trigo y 
sus harinas» en la tarifa de percepción 
del impuesto de consumos aprobada 
por la disposición 5.a del art. 10 de la 
ley de 7 de Julio de 1888, y dejarán, 
por t^nto, de percibirse los derechos 

para la Hacienda y recargo municipal 
les que gravan en la actualidad aque
llas especies, el pan cocido y demás 
productos derivados de las mismas.

Para hacer efectiva esta supresión 
se revisarán los encabezamientos, tan. 
to voluntarios como obligatorios; los 
arriendos verificados directamente por 
la Hacienda, y los arriendos municipa
les y demás contratos celebrados por 
los Ayuntamientos para la exacción del 
impuesto de consumos, quedando reba 
jado su importe respectivo con sujeción 
á las siguientes reglas:

A. En los encabezamientos volun
tarios de las capitales de provincia 
Cartagena, Gijón y Vigo, y poblacio
nes de más de 30.000 habitantes, se re
bajarán los cupos concertados con el Te
soro en el importe del consumo calcu
lado á las referidas especies.

B. En los encabezamientos obliga
torios se hará la rebaja de los mismos 
cupos en la proporción siguiente:

0'30 pesetas por habitante en los 
Municipios que tributan por la primera 
base de población de la escala estable
cida por la disposición 2.a del art. 10 de 
la ley de 7 de Julio de 1888.

0’55 idem por ídem en los que tribu
tan por la segunda ídem.

0’70 ídem por idem en los de la terce
ra idem

1T5 ídem por idem un los de la cuarta 
idem.

1’40 idem por idem en los de la quin
ta idem.

Como consecuencia de esta rebaja 
por habitante, la escala de tipos de gra
vamen individual establecida por la 
disposición 2.a del art. 10 de la ley de 
7 de Julio de 1888, quedará reducida 
para sucesivos señalamientos de los cu
pos en la forma siguiente:

MÁXIMO MÍNIMO
PUEBLOS

, Pesetas Pesetas

Hasta 1.000 habitantes. . l‘7O 1'10
De 1.001 á 5.000 idem. . 2‘95 2'35
De 5.001 á 8.000 idem. . 3‘80 3'05
De 8.001 á 12.000 idem. . 6‘35 5'35
De 12.001 á 30.000 ídem. 7‘6O 6'60

C. En los arriendos verificados di
rectamente por la Hacienda se hará la 
rebaja:

a) De los derechos del Tesoro por 
la especie de que se trata.

5) Del importe de los recargos mu
nicipales sobre la misma; y

c) De lo que proporcionalmente y 
corresponda por el aumento que se ob
tuvo en la subasta sobre el cupo su
bastado.

D. En los arriendos municipales y 
demás contratos celebrados por los 
Ayuntamientos, harán dichas Corpora- 
cionesla rebaja de los derechos del Te- 
soró y de la cantidad recaudada por el 
recargo municipal por trigos y sus ha
rinas, con arreglo á los datos estadísti
cos que se hubieran remitido en su día 
á las Administraciones provinciales de 
Hacienda.

Como consecuencia de lo anterior
mente dispuesto, queda derogada la re
gla 11 del art. 10 de la ley de Presu
puestos de 7 de Julio de 1888, que dis
pone que en el caso de tener que em
plearse el reparto vecinal, sera obliga
torio el encabezamientos (gremial) por 
los derechos correspondientes á uno 
cuando menos de los grupos de granos 
y líquidos, haciéndose el reparto por el 
importe de los derechos de ios demás.

Art. 24. En lo sucesivo no podrá 
establecer ningún Ayuntamiento sobre 
la especie «Vinos» mayor recargo mu
nicipal que el que en el actual año ten
ga autorizado.

Unicamente los Ayuntamientos que 
hubiesen utilizado la facultad que les 
conceden las disposiciones vigentes en 
proporción inferior al 50 por 100 del 
recargo autorizado, podrán elevarlo 
hasta en dicho tipo como máximum!
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Art. 25. El aymento do recai’gó mu
nicipal que sea necesario para compen
sar la disminución de ingresos que su
fran los Ayuntamientos por la supre
sión del recargo sobre los «Trigos y sus 
harinas» podrá recaer en su caso so
bre las demás especies que compren
de la tarifa, y llegar, cuando fuera in
dispensable á ese efecto, hasta el 120 
por 100 sobre determinadas especies. e

También podrán autorizarse arbitrios 
municipales sobre las galletas, pastas, 
el alm’dón y demás artículos que antes 
adeudaban por el concepto «Trigos y 
sus harinas»: pero en ningún caso al
canzará tal arbitrio al propio trigo, ni 
á sus harinas ni al pan.

Los derechos para el Tesoro por el 
Impuesto de consumo sobre la cerveza 
serán las siguientes:

Por 100 litros:
pesetas 1‘25 en poblaciones de 1.a clase.

» 2'50 > » » 2.a »
» 3T2 » 9 » 3.a »
» 4*38 » » » 4.a >
» o^O » > » 5? >
» 6‘25 » » 6.a >

En ningún caso se privará á Jos 
Ayuntamientos de ejercitar sus derechos 
é iniciativas en los casos que las leyes 
exijan haberse apurado el máximum 
de los recargos autorizados sobre la 
contribución por no haberlo hecho so
bre la de consumos.

DISPOSICIONES GENERALES
Y TRANSITORIAS

Art. 26. Se autoriza al Gobierno 
para aumentar los derechos del Aran
cel de importación sobre los productos 
que contengan alcohol ó estén prepa
rados con alcohol en la proporción in
dispensable para ponerlos en relación 
con los grávamenos que de esta ley se 
derivan para los artículos similares de 
producción nacional; entendiéndose 
que el recargo de los derechos actuales 
del Arancel no excederá de los tipos si
guientes:

En la partida 121, cloroformo, 20 
por 100.

En la ídem 126, éter, 80 por 100.
En la ídem 136, productos farmacéu

ticos que contengan alcohol, enten
diéndose consolidado en el derecho el 
impuesto especial de 37'50 por hecto
litro que satisfacen 80 por 100.

En la ídem 147, perfumería con al
cohol, idera 25 por 100.

Se autoriza asimismo al Gobierno pa
ra elevar hasta un 100 por 100 los de
rechos de importación sobre el dari.

Art. 27. Eu ios Tratados y Conve
nios de comercio que España celebre con 
otras naciones no se estipularán reba
jas de derechos ni compromisos de nin
guna clase respecto de los alcoholes, 
aguardientes neutros ó compuestos y li
cores.

Tampoco se autorizará la admisión 
temporal de las mencionadas mercan
cías.

Art. 28. Queda prohibida la impor
tación, circulación y venta eu el Reico 
de las mezclas de alcohol y éter. Dichos 
productos serán detenidos donde se en
cuentren y se inutilizarán, poniendo se
guidamente el hecho en conocimiento 
de la Autoridad que corresponda, á los 
fines previstos en el Código penal y de
más disposiciones aplicables al caso.

Art. 29. Interin se apruebe una mo
dificación de la legislación penal y pro
cesal de la Hacienda pública regirán 
Para la aplicación de esta ley las dis
posiciones vigentes; pero se entenderá 
fue de las Juntas que hayan de fallar 
'os expedientes administrativos-judi
ciales ha de formar parte un Vocal 
nombrado por el interesado, y, en su 
defecto ó ausencia, un Vocal perma
nente de la Junta, designado por la Cá
mara de Comercio.

La Administración queda autorizada 
Para disponer el cierre temporal ó defi
nitivo de aquellas destilerías en las que 
Se demuestre de un modo evidente que 
Se han Realizado fraudes en el impuesto 

de alcoholes, reincidiendo en ellos más 
de tres veces dentro de ti"' año ó más 
de dos, representando en junto una can
tidad superior á 5.000 pesetas.

Art. 30. La Administración del im
puesto de fabricación y del de consu
mos especial á que se refieren los títu
los l.° y 2.° de esta ley estará á cargo 
de la Dirección general do Aduanas, 
que la ejercerá con su personal propio 
y el especial ó técnico que le sea nece
sario, entendiendo en las incidencias 
que se produzcan.

Hasta que las leyes de Presupuestos 
consignen las cantidades necesarias pa
ra la administración del impuesto sobre 
el alcohol, con los aumentos que haga 
precisos el buen cumplimiento de la pre
sente, se entenderán autorizados en los 
capítulos y artículos adicionales de las 
secciones 9.a y 10.a del presupuesto vi
gente los créditos que para satisfacer 
les gastos de personal, material y res
guardo se determinen por el Ministro de 
Hacienda, que fijará sus plantillas pro- 
visiouales mediante Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros.

El personal administrativo que para 
este impuesto se nombre se regirá por 
las disposiciones del proyecto de ley de 
27 de Enero de 1904, estableciendo re
glas para el personal de Hacienda.

Art. 31. Los productores de alcoho
les y aguardientes que deseen cooperar 
á la acción investigadora de la Hacien
da podrán constituir una Delegación fa
cultada para nombrar inspectores para 
las fábricas de alcohol y destilerías es
tablecidas ó que se establezcan. El re
glamento determinará las condiciones 
en que esta inspección habrá de ejer
cerse.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 32. Los preceptos del título I 
serán aplicables á todos los productos 
que fabriquen con posterioridad á la fe
cha en que se promulgue esta ley.

Los preceptos del título II se aplica
rán á todos los productos existentes en 
la fábricas de destilación do aguardien
tes ó alcoholes, y en los establecimien
tos de preparación de aguardientes 
compuestos y licores ó en sus depósitos 
respectivos, desde la misma fecha.

Art. 33. El Ministro de Hacienda 
dictará las medidas que sean necesarias 
para el cumplimiento en todas sus par
tes de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dada en San Sebastian á diez y nue
ve de Julio de mil novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

Guillermo J. de Osma.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Refundida por precepto del 

art. 1.® de la ley de 19 de Julio de 1901 
en el impuesto especial de fabricación 
creado por dicha ley, la actual contri
bución por industrial, que en la tarifa 
3.a fija las cuotas que satisfacen los fa
bricantes de aguardientes y alcaholes 
neutros, asi como los fabricantes de 
licores y anisados de aguardientes, y 
suprim das las patentes de elaboración 
de alcohol.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

l .° Que desde el día l.° de Octubre 
próximo se entiendan suprimidos los 
epígrafes 231, «Fábricas de aguardien
tes con calderas de destilación y con
centración»; 232, «Fábricas de aguar
dientes con aparatos del sistema ingles»; 
233, «Fábricas de aguardientes con 
alambique ó alquitaras comunes»; 234, 

«Fábricas de anisado de aguardiente»; 
235, «Fábricas de aguardiente de caña 
con calderas de destilación continua ó 
do concentración»; 236, «Las mismas 
fábricas de aguardientes de caña con 
alambique ó alquitaras comunes»; 237, 
«Fábricas de alcohol de granos, pata
tas, rubia, briza ú orujo ó de algún lí
quido fermentado, con aparato sistema 
inglés»; 238, «Fábricas de alcohol de 
granos, etc., con aparatos de destila
ción ó concentración»; 239, «Fábricas 
de alcohol de granos, etc., con alquita
ras ó alambiques comunes»; 240, «Fá
bricas de rectificación de alcohol de gra
nos, patatas, rubia, briza ú orujo, etcé
tera», y 241, (A), «Fábricas de licores»;

2 0 Quedan igualmente suprimidas 
las patentes de elaboración á que se re
fieren la ley de 10 de Julio de 1897 y el 
reglamento de 19 de Abril de 1898;

3 .° Como consecuencia, se dejará de 
cobrar el cuarto trimestre del año ac
tual á todos los citados fabricantes, y se 
procederá á la devolución délas canti 
dades que por el concepto del citado 
cuarto trimestre hubiesen podido los 
mismos ingresar en las arcas del Teso
ro, y

4 .* Los Delegados de Hacienda dis
pondrán de oficio la baja en las matri
culas de la contribución industrial y en 
las patentes de elaboración de alcoho
les, desde l.° de Octubre próximo, á 
los fabricantes mencionados en los ci
tados epígrafes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Septiembre de 1904.

OSMA

Sres. Directores generales de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas y de Adua
nas.

Vista la instancia que preséntala Cá
mara oficial de Comercio de Reas, pro
vincia de Tarragona, en súplica de que 
se dispongan que con carácter excep
cional, y sólo por los meses que restan 
del corriente año, todos los comercian 
tes é industriales afectados por la ley de 
Alcoholes, próxima á implantarse, á 
quienes conviniera matricularse por 
concepto de contribución industrial, en 
partida y tarifa cuya cuota sea mas 
elevada que la que en la actualidad sa
tisfacen, puedan efectuarlo demodo que, 
aun en el caso de ser aquélla irreduci
ble, se considere como prorrateable:

Visto el reglamento de la contribu
ción industrial:

Considerando que el art. 7.° del Re
glamente clasifica las cuotas de la con
tribución industrial en prorrateables, 
irreducibles y de patente, determinan
do que las irreducibles se satisfarán to
talmente cualquiera que sea el tiempo 
que durante el año se ejerce la indus
tria:

Considerando que el art. 48 concede 
opción á la rebaja de la mitad, tercera 
ó cuarta parte de las cuotas irreduci
bles de la tarifa 3.a cuando por causas 
determinadas se pruebe que las fábricas 
han dejado de funcionar:

Considerando que teniendo en cuenta 
que al cambiar de clase ó de tarifa los 
industriales, pasando á tributar con 
cuota más elevada, no puede existir 
perjuicio para el Tesoro, concediendo 
lo se licitado por los recurrentes, tanto 
más, cuando esta excepción es motiva
da por la implantación de una ley eco
nómica que empezará a re£ir antes de 
terminar el ejercicio:

Considerando que tratándose de im
plantar un régimen fiscal nuevo para 
el alcohol, que puede modificar las con
diciones en que hoy se ejercen las in
dustrias del mismo, es deber de previ
sión el dictar todas aquellas medidas 
que preparen y faciliten la transición 
de uno á otro regimen sin violencias, 
respetando los intereses creados y faci- 
litaudo su progreso y desarrollo;

a
S. M. el Rey (Q. D. G.), de confort 

midad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ha servido 
acceder á lo solicitado por la Cámara 
oficial de Comercio de Reus, disponien
do que, como medida excepcional, en los 
meses qae restan del actual ejercicio y 
pava aquellos comerciantes é industria
les á quienes afecte la nueva ley de Al
coholes que hayan de matricularse á 
los efectos de la contribución industrial, 
en una clase superior á la en que ac
tualmente se hallan matriculados, se 
autorice el prorrateo de las cuotas co
rrespondientes á la contribución indus* 
trial.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1904.

OSMA

Sr. Director general de Contribuciones) 
Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: La ejecución ordenada de 
los servicios administrativos para la 
aplicación de la ley, modificando la 
tributación sobre el alcohol, ha de exi
gir especial diligencia por parte de los 
funcionarios administrativos asignados 
á tal servicio; pero ante todo, la in
mediata implantación del impuesto re
quiere la perentorioridad de la toma 
de posesión en los nuevos destinos, y 
p ara evitar al personal el aplazamien
to del cobro de sus haberes devengados 
en el mes de Septiembre, y las molestias 
y trastornos consiguientes, y ateudiendo 
lo extraordinario del caso;

S . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

l .° Antes del día 25 del mes del fe
cha, el personal administrativo desig
nado para el servicio del impuesto so- 
br alcoholes, habrá tomado posesión de 
sus respectivos cargos; entendiéndose 
limitado el plazo posesorio por la men
cionada fecha, cuando el traslado del 
funcionario exija cambio de residencia.

2 .° Los haberes de los funcionarios 
administrativos destinados al servicio de 
alcoholes, desde su toma de posesión, 
se aplicarán al crédito señalado en el 
capitulo adicional, art. 2.°, á que se 
refiere el Real decreto de 7 del corriente. 
El día 26 del actual se formarán por 
las oficinas y negociados provinciales 
las oportunas nóminas de los haberes 
que correspondan á los citados funcio
narios del servicio de alcoholes, por los 
días que devenguen durante el presente 
mes, y además las especiales que co
rrespondan por los no percibidos y de
vengados hasta su cese en su anterior 
empleo y durante el plazo de traslación, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Julio de 1892. Dichas nó
minas se remitirán sin demora á la Or
denación de pagos del Ministerio, para 
que acto seguido expida los manda
mientos de pago que proceda.

3 .° Si por no recibirse oportuna
mente alguna orden de nombramiento 
de los empleados trasladados, se les 
acreditarán haberes en la nómina de 
la dependencia en que venían prestando 
sus servicios, los Jefes de las mismas, y 
los respectivos Habilitados cuidarán de 
efectuar el oportuno reintegro, con 
arreglo á lo que dispone el art. 43 del 
reglamento orgánico de la Ordenación 
de pagos del Estado de 24 de Mayo de 
1891.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma- 
dria 14 de Septiembre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

((caceta 15 de Septiembre,\

I

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos
Debiendo procederse á la celebración 

de subasta para contratar el transporte do 
la correspondencia pública á caballo ó en 
carruaje ó en automóvil desde la Estación 
férrea de Manacor á la oficina del Banco 
de Capdepera, bajo el tipo máximo de 
ochocientas setenta y cinco pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Baleares y en ¡as oficinas de Correos 
de Palma de Mallorca, Manacor y Capde
pera, y con aarregio á lo preceptuado en 
el capitulo L° del tit. 11 del reglamento 
para el regimen y servicio dal ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que se presenten en dicho Gobierno civil 
y en las Alcaldías de Manacor y Capde 
pera hasta el dia 26 de Septiembre, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el dia 1.° de Ocubre á las on
ce horas.

Madrid 5 de Septiembre de 19O4.=E1 
Director genera!, Rendueles.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural do. , vecino de.....  

según cédula personal núm........se obliga 
á desempeñar la conducción del correo 
diario desde.....á...... , y viceversa, por el 
precio de..... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones contenidas 
en ei pliego aprobado por la Dirección ge 
neral. Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza 
de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría.. —Escuelas especiales
Se hallan vacantes en la Escuela de In

genieros industriales de Barcelona, cuatro 
Cátedras, que son:

i .a Cálculo integral y de variaciones, 
Mecánica racional.

2 .a Mecánica de la construcción y To
pografía.

3 .a Metalurgia y Tecnologia eléctrica; y
4 .a Dibujos industriales, las cuaies es- 

tan dotadas con el sueldo anual de 3.500 
pesetas cada una, y han de proveerse a 
turno de traslación con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 26 de Agosto de 
1902.

Sólo podrán aspirar á dichas Cátedras 
los que sean ó hayan sido, durante cuatro 
cursos académicos por lo menos, Profesores 
ó Catedráticos de asignatura igual ó análo
ga a la que pretendan, en cualquier Esta
blecimiento de enseñanza pública oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios á esta 
Subsecretaría, por conducto del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan ó hayan ser
vido, y dentro del unprorrogab e plazo de 
veinte días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la daceía de Madrid. 
Este anuncio se publicara también en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias, 
y por m¿dio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que se 
verifique desde luego sin mas aviso que el 
presente.

Madrid 12 de Septiembre de 1904 =E1 
Subsecretario interino, A, de Castro.

En la Escuela de Ingenieros industriales 
de Barcelona se hallan vacantes seis plazas 
de Auxiliares, dotadas, tres de ellas con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y las otras 
tres con el de 1.500 pesetas, que se pro
veerán á concurso hbrs entre Ingenieros 
industriales, como dispone la Real orden 
de esta fecha. Dichas plazas de Auxiliares 

tienen afectas, respectivamente, las mate
rias siguientes:

i .a Cálculo integral y de variaciones, 
Mecánica racional y Mecánica industrial 
grafaestática é Hidráulica.

2 .a Construcción de Maquinarias y mo
tores técnicos.

3 .a Química industrial orgánica, Tec
nología química y Economía política y Le
gislación industrial.

4 ? Física industrial, primero, segundo 
y tercer curso.

5 .a Estereotomía Mecánica aplicada á 
la construcción y Arquitectura industrial y 
organización de talleres; y

6 .a Dibujos y Topografía,
Las tres plazas dotadas con el sueldo 

anual de 2.000 pesetas se proveerán preci
samente á favor de los Aspirantes que reu
nan mas y mejores méritos y circunstancias 
á juicio del Consejo de Instrucción pública.

El mismo procedimiento se seguirá pa
ra la provisión de las plazas de 1.500 pese
tas de acuerdo con la Real orden de 12 de 
Agosto último. .

Los Aspirantes presentarán sus solicitu
des acompañadas de los documentos que 
acrediten sus méritos y circunstancias en 
esta Subsecretaría, dentro del improrroga
ble plazo de treinta dias, contados desde el 
de la publicación de este annncio en la Ga
ceta de Madrid, y además el titulo de in
geniero industrial, en la especialidad á que 
correspondan las materias afectas á las pía 
zas que se soliciten.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego.

Madrid 12 de Septiembre de I9O4.=E1 
Subsecretario incerino, A. de Castro.

(Gaceta 14 de Septiembre.')

SECCION OFICIAL

Núm. 2057
D. Fernando del Río, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación de Contribuciones de esta 
provincia me han sido presentadas rela
ciones de contribuyentes por Rustica, Ur
bana, Industrial y demas impuestos de la 
Zona de Ibiza correspondientes al tercer 
trimestre del año actual que no han hecho 
efectivas sus cuotas en los plazos señala
dos para <a cobranza voluntaria y en su 
consecuencia he dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción quedan 
incursos en el apremio de primer grado ó 
sea el 5 por 100 sobre las mismas que es
tablece el art. 50 de la vigente Instrucción 
para el servicio de la recaudación podien
do satisfacer dichas cuotas y el menciona
do recargo durante los tres primeros dias 
á la publicación de este edicto según dis
pone el art. 52 de la antedicha Instrucción.

Palma 12 Septiembre de 1904.— Fer
nando del Rio.

Núm. 2058
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—Ei dia 30 del actual á las 12 
de la mañana tendrá lugar en estos alma
cenes la subasta de 104 sacos usados que 
se han tasado en 20 pesetas 80 céntimos.

Palma 14 de Septiembre de 1904 —£1 
Administrador, Vicente Polo.

Núm. 2059
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE PALMA
Ei limo. Sr. Director general del Cuer

po con fecha 29 de Agosto último me dice 
lo siguiente: •

«Desde el recibo de la presente pueden 
admitirse en España cartas con valores de

clarados para las Oficinas que la Adminis
tración colonial francesa de Indochina sos
tiene en China:

Cantón, Hoihao ú Hohow (isla de Hai- 
nam), Fort Bayard, Mongtze, Pakhai, Pot- 
sí, Quangcheu, Tehekan y Yunnansen.

La tarifa y demás condiciones aplica
bles á las cartas dirig dae á estos puntos 
serán las mismas que para las destinadas 
A la Indochina francesa.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 15 Septiembre de 1904.—El Ad
ministrador principal, Enrique Fajarnés.

Núm. 2060
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Ftancisco Soler y Prats, de esta 
vecindad, pidiéndo permiso para instalar 
un motor de gas de un caballo de fuerza 
en sus talleres de imprenta que tiene esta- 
tablecidos en la calle de la soledad n.° 27, 
l.u y cumpliendo con lo que previenen las 
ordenanzas municipales; se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Excelentí
simo Ayuntamiento por espacio de 15 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia á efectos de reclamación.

Palma 15 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 2061
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Consumos.—En sesión celebrada día 

cuatro del actual mes por este Ayunta
miento y asamblea de Asociados reunidos 
en Junta Municipal se ha acordado que 
en el próximo año de 1905, el cupo del 
impuesto de consumos con sus recargos 
autorizados se hagan efectivos por medio 
de reparto vecinal siempre que los enca
bezamientos gremiales y el arriendo á 
venta jibre de las especies sujetas al im
puesto no dieren resultado afirmativo; á 
cuyo fin se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores para que presen
ten sus proposiciones en el próximo dia 
quince; haciéndose presente que en caso 
contrario se anuncia ya la primera subasta 
del arriendo á venta libre por término de 
tres años de todas las especies gravadas 
para el inmediato dia diez y nueve y; si 
esta subasta no tuviere efucto por falta de 
licitadoree se publica la segunda para el 
siguiente dia treinta.

En el caso de no dar tampoco resultado, 
queda señaiado el dia nueve de Octubre 
venidero para proceder al arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos de lí
quidos y carnes: si no dá esta resultado, 
se celebrará la segunda el dia diez y seis 
siguiente y si también resulta negativa 
tendrá lugar la tercera y última el dia 
veinte y dos del propio mes de Octubre. 
Todas las subastas se celebrarán en esta 
Casa Consistorial á la hora de las nueve 
por el sistema de pujas á la llana ante la 
competente comisión.

No se admitirán como licitadoree ni fia
dores los exeptuados por el Reglamento 
de consumos, debiendo depositar el rema
tante en las arcas municipales dentro los 
siguientes ocho dias al de la subasta la 
cuarta parte del precio del remate, iodo lo 
cual se practicará con extricta sujeción á 
los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
de esta Corporación.

Santañy 6 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde-Presidente, P, O., Bernardo Es
calas.—P. A. de la J. M.—El Secretario, 
Pedro Tomás.

Núm. 2062 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Acordado por este Ayuntamiento y vo
cales asociados, hacer efectivos los cupos 
de consumos, sal, alcoholes, aguardientes 
y licores y recargos autorizados, para el 
próximo año de 1905, por medio deí re
parto vecinal, en caso de no dar resultado 
los encabezamientos, gremiales y arriendo । 
á venta libre de las especies sujetas á di- ! 

cho impuesto, por lo cual se invita á 11 
cosecheros, fabricantes y especuladores’ 
para que presenten proposiciones, fcn 
Secretaria de esta Corporación dentro । 
término de cuatro dias á contar desde1 
inserción de este anuncio en el BoLeiiv 
Of ic ia l  de esta provincia.

No dando resultado el medio de ]0 
encabezamientos indicados queda 8efib¡? 
do el veinte de Septiemore en curso put. 
celebrar subasta á venta libre por un pe. 
riodo de uno á tres eños de las especie; 
sujetas á dicho impuesto: caso de no dar 
resultado la primera subasta; se señala 
el dia treinta del mismo mes, para la ee. 
gunda admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo figurado 
eo la totalidad de las especies, por el tér
mino indicado.

No dando resultado alguno de los me. 
dios indicados ó ninguno de ellos queda 
señalado el dia diez de Octubre próximo 
para proceder al arriendo á la exclusiva 
por un año, de los grupos de líquidos y 
carnes, si no diera ésta resultado, la se
gunda subasta tendrá lugar el dia veinte 
del mismo mes, y si tampoco diera resol, 
tado la tercera y última, se verificará e. 
dia treinta del propio Octubre.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial, á las once 
horas de ios días señalados por medio de 
pujas á la llana; todo con sujeción al plie
go de condiciones quo estará de manifies
to en ¡a Secretaria de este Ayuntamiento,

Bañaibufar 9 de Septiembre de 1904,- 
El Alcalde, Juan Alberti. —P. A. del A.- 
£1 Secretario, Andrés Janer.

Núm. 2063
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario de in
gresos y gastos de este municipio para el 
ejercicio del próximo año 1905, se anun
cia al público que el indicado documento 
permanecerá expuesto al público, á efectos 
de reclamación, por espacio de quince 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Bañaibufar 10 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Juan Alberti.—P. A. del 
A.—Andida Janer, Secretario.

Núm. 2064
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALH

Hallándose vacante la plaza do Portero 
de este Ayuntamiento dotada con el ha
ber anual de quinientas cuarenta pesetas, 
se hace público para que los aspirantes 
á ella puedan solicitarlo dentro el plazo 
de 30 días á contar del siguiente á la pu1 
blictición de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de esta provincia.

Santa Eulalia á 9 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Antonio Maií.

Núm. 2065
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto mumcipal ordi
nario para ei ejercicio del año próximo 
1905, catara de manifiesto á efectos de re* 
clamución en la Secretaria de esta Corpo
ración por termino de quince días a con
tar desae el siguiente al de la puDlicacióD 
de este anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ié  
de la provincia.

Sansellas 10 de Septiembre de 1904.-^ 
El Alcalue, Antonio Cirer.— P. A. de¡ 
M. I, A.—Cristóbal Cué, Secretario.

Núcu. 2066
Hallándose vacante la plaza de Veteri

nario Titular de este Municipio con el h^ 
ber anual de 50 pesetas, se anuncia al pó‘ 
blico para que los aspirantes á dicha pld' 
za puedan presentar sus so icitudes en 19 
Secretaria de este Ayuntamiento en téridi' 
no de quince días á contar desde el 81* 
guíente at de ia inserción de éste en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Trans
curridos los cuales no serán admitidos.^ 
El Alcaide Presidente, Antonio Sírer.5® 
P. A. del M. I. Ay untamiento.=Ei Secre
tario, Crilobul Sité.
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Núm. 2067

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Acordado por este Ayuntamiento y 

Junta Municipal al tiempo de aprobar el 
presupuesto pata el año 1905 establecer 
arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit resultante en aquella, se publica á 
continuación la tarifa de los artículos so
bre que han de recaer para que puedan 
hacerse contra ella, las reclamaciones que 
procedan dentro del plazo de diez días 
según dispone la Real orden de 3 Agosto 
de 1878.

Mahón 10 Septiembre 1904.—El Al
calde Presidente, P. A.—Pedro Pone Sit- 
jee.

Tarifa á que se refiere el anterior 
anuncio

Pesetas
Palominos, pichones, codorni

ces y otras aves similares en ta
maño, una. . 0*02

Tordos, zorzales y eatoininios, 
Ídem. , 0 01

Pavos, id. , 0*20
Capones, id. . 0'10
Anades, gallinas, gansos y pa

tos. id. . 0*10
Perdices, pollos y demás aves 

caseras, liebres y conejos, id. . 0*05 '
Nieve, hielo natural y artificial, 

100 kilos. , 2*16
Cera en rama y manufacturada, 

Ídem. , 15'00
Estrarina, parafina y esperma 

de ballena en rama y manufactu
rada, id. , 10*00
Huevos, el 100. . 0*20
Queso, un kilo. . 0'02
Leche, un kilo. . 0*01
Manteca extraída de leche, id. 0'02
Paja de cereales, garrofas, hier

bas ó plantas para los ganados, 
100 kilos. . 0*05

Lefia, con exclusión de les ha
ces introducidos, á hombros y 
cuyo peso no esceda de cincuenta 
kilógramos, id. . 0*10

Otros arbitrios extraor diñar ios
Por el impuesto que se estable

ce sobre los tejados de las casas 
que vierten las aguas á la via 
pública con arreglo á la siguien
te escala. . 3189*73

EN CALLES DE

1.a 2.a 3.a
Clase Clase Clase

Pesetas Pesetas Pesetas

Por cada metro li
neal de fachada en edi
ficios de planta baja, se 
pagarán anualmente. .

Por cada metro ii- 
üeal de fachada en edi
ficios de planta baja y 
un piso. .

Por cada metro li- 
ueai de fachada en edi
ficios de planta baja y 
cías de un piso. .

Las casas que vier
an las aguas a la vía 
Pública, formando cho- 

0*50

0*75!

1*00

0*35

0*60

0*75

0*25

0*40

0'50

tro pagaran anualmen
te. , 25*00; 20*00 15*00

Núm. 2068 
AYUNTAMIENTO DE Sla. MARGARITA 

Arbitrios eoctraordinarios. —Acordado
PGr este Ayuntamiento y asociados en se- 
8ió q  celebrada ei día 9 del mes actual re
nunciar á la administración municipal de 
los arbritrios extraordinarios para cubrir 
ei déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario del año comente, se invita a los 
cosecheros, fanncanies ó expeculadores 
Para que presenten proposiciones en esta 
Aicalma el día 16 aei mes comente.

til no diere resultado el medio de los 
cucabszamientoa gremiales, queda señala
do el día 24 dei propio mes para celebrar 

subasta para el arriendo á venta libre de 
las especies comprendidas en la tarifa 2.a

Nú  ofreciendo resultado dicha subasta, 
tendrá lugar la segunda y última el día 
l.° de Octubre próximo, debiendo tener 
lugar unes y otras en la Casa Consistorial 
y horas de las oteo por pliegos cerrados 
ante la Comisión nombrada al efecto.

No se admitirán como licitadores ni fia
dores aquellos á quienes excluya el Regla
mento vigente, de hiendo depositar el re
matante en las arcas municipalas dentro 
de los quince dias de celebrada la subasta 
la cuarta parte del précio del remate todo 
con extricta sugeción á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Santa Margarita 10 de Septiembre de 
1904.-—El Alcalde, Juan Tous.—P. A. del 
A. y A.—Guillermo Santandreu, Secre
tario.

Núm. 2069 *
Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados para el próximo 
año de 1905, por mddio del reparto veci
nal si no dan resultado los encabezamien
tos gremiales y el arriendo á venta libre 
de las espacios sugetae á este impuesto, se 
invita á ios cosecheros, fabricantes y expe- 
culadores para que presenten proposicio
nes en esta Alcaldía el día 17 del mes ac
tual.

Si no diere resultado el medio de los 
encabezamientos gremiales queda señala
do el día 23 del propio mes para celebrar 
subasta por un periodo de uno á tres años 
á venta libre de las especies sugetas al 
mismo impuesto. No ofreciendo resultado 
dicha subasta se señala para la segunda el 
dia 3 del próximo Octubre.

No dando tampoco resaltado ésta se se
ñala el dia once del referido mes para pro
ceder al arriendo á la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes. Si 
no diere resultado se celebrará lá segunda 
el dia 20 del mismo mes, la que si fuese 
negativa, tendrá lugar la tercera y última 
el dia 29 del referido mes; debiendo tener 
lugar unas y otras en la Casa Consistorial 
y horas de las once en pliegos cerrados 
ante la Comisión nombrada al efecto.

No se admitirán como licitadores ni fia
dores aquellos á quienes excluye el Regla
mento vigente de Consumos debiendo de
positar el rematante en arcas municipales 
dentro de quince dias de celebrada la su
basta, la cuarta parte del precio del re
mate, todo con extricta sugeción á los plie
gos de condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Santa Margarita 10 Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Juan Tous,—P. A. del A. y 
A.—Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 2070
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Esta corporación y Junta de Asociados 
en sesión del dia siete del actual, acordó 
hacer efectivos los encabezamientos de 
Consumos señalados á este Municipio y 
demás recargos autorizados en el próximo 
año de 1905 por medio del reparto veci
nal, si no dieren resultados los encabeza
mientos gremiales, ni el arriendo á venta 
libre de las especies sujetas á tal impues
to; á este fin pues, se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores, á que 
presenten sus proposiciones dia 22 del 
corriente á las 10, en esta Alcaldia. En 
caso contrario se anuncia la primera su
basta de arriendo á venta libre por térmi
no de tres años de todas las especies gra
vadas, para el dia 24 de este propio 
mes.

Si dicha 1.a subasta no tuviere efecto 
por falta de licitadores, se anuncia una 
segunda y última para el dia 4 Octubre 
próximo.

No dando tampoco resultado ésta, se 
señala el día 12 del mismo para proceder 
al arriendo á la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes.

Si no diere resultado, se celebrará la se
gunda el día 22 dei próximo mes, y si fuera 
negativa, tendrá lugar la tercera y última 
el dia 31 dei mismo, debiendo celebrarse 

unas y otras en la Casa Consistorial y ho
ras de las éneo á las doce por pujas á la 
liana ante la Comisión nonbrada ai efecto.

No se admitirán como licitadores ni 
fiadores aquellos á quienes excluye el re
glamento vigente de Consumos, debien
do depositar el rematante en las arcas 
municipales dentro de quince dias de ce
lebrada la subasta la cuarta parte del 
precio de remate; y todo con extricta su
jeción á los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Sineu 12 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde accidental, C. Teodoro Servera.— 
P. A. D. A. y A.—Mateo Barceló, Se
cretario.

Núm. 2071
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Consumos.—Este Ayuntamiento y Aso

ciados, tienen acordado hacer efectivos los 
cupos de consumos y recargos municipa
les para el año 1905 por medio de reparto 
vecinal no dando resultado los conciertos 
gremiales, arriendo á venta libre de todas 
ias especies sugetas ai impuesto, ni el 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes, á este fin 
pues, se invita á los cosecheros, fabri
cantes, especuladores y traficantes á que 
presenten sus proposiciones el dia veinte 
y dos de los corrientes á la hora de las 
diez en esta Alcaldia.

En caso de no dar resultado el medio 
de conciertos gremiales para hacer efecti
vos los citados cupos de consumos, queda 
señalado el dia primero de Octubre pró
ximo y hora de las diez á las once al ob
jeto de celebrar la primera subasta para 
el arriendo en venta libre de todas las es
pecies, comprendida Ja sal y el alcohol, 
aguardientes, y licores; la que tendrá lu
gar en estas Consistoriales.

Dicha subaste se verificará por el siste
ma de pujas á la llana y con sugeción al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

El importe total ó tipo mínimo para la 
subasta de las especies arrendables y re
cargos autorizados es el de 36.695*67 pe
setas.

La fianza que deberá de prestarse con
sistirá en la cuarta parte de la cantidad en 
que resulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en la Caja municipal.

La garantía necesaria para hacer pos
tura será el 5 por 100 dei tipo mínimo ex
presado, pudiendo ésta depositarse por los 
medios que autoriza el art. 277 del Regla
mento vigente.

Las proposiciones podrán hacerse por 
uno ó más años no escediendo estos de 
tres, siendo empero inadmisibles las que 
no cubran la totalidad del tipo mínimo re
ferido.

El remate se adjudicará á favor del que 
resulte hacer la proposición mas venta
josa.

Y finalmente, caso de no haber remate 
por falta de licitadores ó de postura admi
sible se celebrará una segunda y última 
subasta el dia diez de dicho mes de Octu
bre á igual hora, el mismo sitio y bajo el 
citado tipo con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 281 del indicado Reglamento.

Porreras 12 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Jaime Mora. —El Secretario, José 
Garí.

Núm. 2072
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Anuncio.—Aprobado por el Ayunta

miento el proyecto de presupuesto adi
cional de este pueblo para el corriente año 
de 1904, queda expuesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino óe quince dias á efectos de reclama
ción, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anunoio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Manacor 12 Septiembre de 1904 —El 
Alcalde, Francisco Oliver.—P. A. del A.— 
El Secretario, Juan Patera.

8
Núm. 2073

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Votado por este Ayuntamiento el pre

supuesto ordinario para 1905, queda ex
puesto por 15 dias al público á efectos de 
reclamación empezando á contar desde el 
dia de la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Puebla 12 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde. Miguel Planas.—Por A. del 
A.—Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 2074
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

El proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario de este pueblo para el actual 
año estará de manifiesto al púbico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por el término de 
quince días que empezarán á contar al 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Llubi 12 de Septiembre de 1904.- El 
Alcalde, Celestino Alomar,—P. A. del 
A.—El Secretario, Bernardo Jaume,

Núm. 2075
ALCALDIA DE INCA

Teniendo acordado este Ayuntamiento 
contratar en pública subasta la construc
ción de una nueva cisterna en el patio del 
ex convento de Sto. Domingo en esta Ciu
dad con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
con objeto de que durante los diez días si
guientes á la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiéndose que después de 
transcurrido dicho plazo, ninguna que se 
procede será atendida.

Inca 12 Septiembre 1904.-Domingo 
Alcina.

Núm. 2076
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Anuncio.—El proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario para el presente año, 
se hallará de manifiesto á efectos de recla
mación en esta Casa Consistorial por el 
término de quince dias.

Villafranea 12 Septiembre de 1904.— 
El Alcaide, Guillermo Morey.—P. A. del 
A.—Juan Rosselló, Secretario.

Núm. 2077
Formado por este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año 1905, estará de ma
nifiesto al público en la Consistorial á efec
to de reclamación por término de quince 
dias.

Víllafranca 12 Septiembre de 1904.__ 
El Alcalde, Guillermo Morey.—P. A. del 
A.—Juan RossellóSecretario.

Núm. 2078
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA 

formado el proyecto de presupuesto 
adiciodal al ordidario del corriente año, 
estará expuesto al público ó efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días con
tados desde el de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Formentera 12 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Juan Torres.—P. A. del 
A.—Vicente Tur, Secretario.

Núm. 2079
Formado por este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1905, estará expuesto ai 
púb ico á efectos de redamación en ia Se- 
cietf.ria de este Ayuntamiento por térmi
no ce quince dias á les efectos del articu
lo 146 de la vigente Ley municipal.

Formentera 12 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Juan Torres.—P. A. del 
A.—Vicente Tur, Secretario.
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Núm. 2080

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los articaloe de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio 
de 1905, por el presente se anuncia, que 
el expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de 10 dias, en 
la Secretaría de este Municipio, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda eute- 
rarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente;

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 2‘40 pesetas.—Arbitrio, 0*36 
id.—Consumo calculado durante el año, 
350.—Producto anual, 126 pesetas.

Artículos: Pollos. — Unidades, una.— 
Precio medio, 1*60.—Arbitrio, 0 24 pese
tas.—Consumo calculado durante el año, 
270.—Producto anual, 65*76 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 6*00 pesetas.—Arbitrio, 
0*90 id.—Consumo calculado durante el 
año, 70.—Producto anual, 63 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li 
tros.—Precio medio, 15 pesetas.—Arbi
trio, 2*25 id.—Consumo calculado durante 
el año, 30.—Producto anual, 67*50 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo
gramo.—Precio medio, 1 pesetas.—Arbi
trio, 0*15.—Consumo calculado durante el 
año, 1800. Producto anual, 270 pesetas.

Artículos: Paja, forrage, etc. —Unida
des, 100 ídem.—Precio medio, 4 pesetas. 
—Arbitrio, 0*60 id.—Consumo calculado 
durante el año, 2377.—Producto anual, 
1426*20 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien idem. 
—Precio medio, V20 pesetas.—Arbitrio, 
0*18 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1900.—Producto anual, 342 pesetas.

Total, 2360 46 pesetas.
Fórmentel a a 12 Septiembre de 1904.— 

El Alcalde Presidente, Juan Torres.— 
P. A. del A.—El Secretarlo, Vicente Tur.

Núm, 2081
AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de Presupuesto ordinario para el 
año 1905, estará de manifiesto en la se
cretaria durante el término de quince días 
hábiles á ios efectos del avt. 146 de la vi
gente ley municipal.

Marratxi 13 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Matías Mesquida.—P. A. del 
A.—Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 2082
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Habiendo adordado este Ayuntamien

to y Asociados en sesión de 8 del actual 
hacer efectivo el Cupo de Consumos y re
cargos correspondiente al próximo año ae 
1905 por medio de reparto vecinal si no 
dan resultado los encabezamientos gre
miales, ni el arriendo a venta ubre de las 
especies sugutas al impuesto, se invita á 
los cosecheros, tratantes, fabricantes y 
especuladores que de Been estipularlos 
presenten proposiciones á esta Alcaldía el 
dia 22 del actual á las 19.

Para el caso de no producir resultado 
el expresado medio se anuncia la primera 
subasta para arriendo á venta libre por un 
periodo de tres años de todas las especies 
para el día 25 á las 19 y de no presentar
se Imitadores se verificará la segunda el 
dia 26 á la misma hora.

Por si no tuviera éxito el arriendo á 
venta libre se anuncia nueva subasta para 
el arriendo á la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes para el día 
3 de Octubre próximo; caso de no dar re
sultado esta primera se anuncia una se- 
gundá para el dia 4; y si también fuere 
esta sin resultado tendrá efecto la tercera 
61 dia 5; todas tendrán lugar á las 19 de 
los dias señalados.

Las subastas tendrán lugar eh la Casa i 
Consistorial de esta villa por el sistema de I 
pujas á la liana debiendo presentar todo • 
postor la garantía necesaria con arreglo al 
plan de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
y el rematante la correspondiente fianza.

Lloseta 13 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Baile.—P. A. del A. y 
J. M.—Miguel Fiol.

Núm. 2083 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA

Cédula de citación
La Sala de vacaciones de esta Audien

cia ha señalado de nuevo el veinte y uno 
de los corrientes á las once y media para 
la celebración del juicio oral de la causa 
sobre lesiones instruida contra Jorge Ber- 
ga y Flexas; y mandado expedir la pre
sente para la citación de la testigo Anto
nia Oiiver y Contesií, enterándola de la 
obligación que tiene de comparecer ante 
este Tribunal el dia y hora señalado bajo 
Ja multa de cinco a cincuenta pesetas.= 
Y para que tenga efecto la citación acor
dada libro y firmo la presente en Palma á 
catorce Septiembre de mil novecientos 
cuatro.=Juan Alcover, Secretario.

Y para que sirva de citación en forma 
á la expresada Oiiver, de ignorado domi 
cilio, libro y firmo la presente en Palma 
á catorce Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Guillermo Carbonell, Oficial de 
Sala.

Núm. 2084
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez 

municipal letrado, encargado acctden* 
talmente de Juzgado del primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
Por el presente edicto se convoca á todas 

las personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio de 
las fincas que mas abajo se describirán, 
en el Registro de la propiedad de este 
partido á favor de D. Bartolomé Saneó y 
Bailester á fin de que comparezca dentro 
el plazo de ciento ochenta días á alegar su 
derecho en el espediente á dicho objeto 
promovido por D.a Juana, D.a Isabel y 
D.a Catalina Saneó Rulian, D. Bartolomé 
Saneó Vicens y D.a Antonia Vicens y Ri- 
go como apoderado de D. Sebastian San
eó Vicens y también en concepto propio 
en el que se manifieste que pertenecían 
dichas fincas á su caneante D. Bartolomé 
Sansó Ballester por compra en virtud de 
contratos privados con D. Vicente Terra- 
sa Berga y D José Sansó Ballester respec
tivamente consumados con la entrega de 
la casa.

Las fincas de que se ha hecho mérito 
son las siguientes: Una casa de planta ba
ja y altos señalada con los números 46, 
47 y 48 de la manzana 76 de esta Ciudad, 
hoy calle de la Lonjeta, de superficie igno
rada y lindante por la derecha entrando 
con casa de la herencia de dicho D. Bar
tolomé Sansó por la izquierda con calle 
de la Estrella y por el fondo con la citada 
de D. Bartolomé Sansó y en parte por la 
inferior con otra de D. Cayetano Gomila.

Y otra casa de planta baja n.° 44, de 
ia citada manzana, hoy en la mencionada 
calle de la Lonjeta de esta capital, que lin
da por la derecha entrando con la de 
Francisco Sena, por la parte inferior y 
superior con esta misma y otra de here
deros de Antonio Coil, por la izquierda con 
ia repetida de la herencia de D. Bartolo
mé Sansó y por el fondo con la de D. Ca
yetano Gomila.

Palma veinte y siete de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—Pedro A. fíauzá.— 
Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 2085
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Catedral y Escriba
nía de mi cargo, por el Procurador don 
Bernardo Gomila á nombre de D. Mateo 
Morante y Fian se ha interpuesto deman
da en juicio declarativo de menor cuantía 

contra los herederos desconocidos de don 
Antonio Morante y Frau y en su virtud 
se ha dictado !a siguiente providencia: — 
«Palma doce Julio de 1901.=Por presen
tado el anterior escrito de modificación 
y ampliación de la demanda, con los do
cumentos y cópias simples que se acom
pañan; se tiene por formulada y modifi
cada la demanda en juicio declarativo de 
menor cuantía, y se confiere traslado á los 
herederos desconocidos de D. Antonio 
Morante y Frau, emplazándoles por medio 
de edictos, que se publicarán en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y demas 
sitios de costumbre de esta ciudad, para 
que dentro de nueve dias comparezcan en 
el juicio. Lo mandó y firmó el Sr. Juez 
accidentalmente encargado de este Juz
gado; doy fé.=Bauzá.=Ante mi, Juan 
Bestard

Y para que tenga efecto el emplaza- 
zamiento acordado á los heredereros des
conocidos de D. Antonio Morante, libro 
la presente para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en Pal
ma á quince Julio de mil novecientos cua
tro.—El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 2086
En virtud de lo mandado por el Señor 

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 
primera instancia de este partido median
te providencia del dia de hoy, dictada á 
solicitud del procurador D. Guillermo 
Gofialons y Vidal en representación de 
D. José Oxfila y Manent en los autos jui
cio declarativo de mayor cuantia por el 
mismo instados sobre declaración de 
muerte presunta de D. Miguel Orfila y 
González, por medio de la presente se 
emplaza al referido D. Miguel Orfila y 
González, ausente en ignorado paradero 
y á cuantas otras personas desconocidas 
se crean con derecho para oponerse á la 
declaración que se pretende, para que 
dentro el término improrrogable de nueve 
dias, que empezarán á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta cé
dula en la Gaceta de Madrid, comparez
can en dichos autos personándose en for
ma bajo apercibimiento si no lo verifican 
de pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Mahón 6 de Septiembre de 1904.— El 
Escribano, Por mi compañero Sr Tremol. 
— Ldo. Jaime Allés.

Núm. 2087
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
A la demanda de juicio declarativo de 

menor cuantia presentada ante el Juzgado 
de primera instancia de este partido y 
Escribanía del inafrascrito, por el procu
rador D. Miguel Alejandre y Prieto en 
representación de Diego Portella y Seguí, 
que se halla admitido á litigar como po
bre, contra D. Antonio Marqués y Pons, 
ausente en ignorado paradero, sobre que 
se declaren prescritas las acciones que á 
éste competían pata reclamar un crédito 
de mil pesetas que tenia contra Antonia 
Pons y Triay, con hipoteca sobre una ca
sa de la propiedad de la misma, ahora 
del Portella, consistente en horno, situada 
en la villa de Mercadal, calle del Horno, 
con dos puertas la una sin numerar y la 
otra con el número cuatro, consignado en 
escritura pública otorgada por Esperanza 
Anglada y Sbert á favor del D. Antonio 
Marqués, en doce Octubre de 1846 ante 
el Notario que fué de esta residencia Don 
Francisco Orfila y Sastre, inscrita en el 
antiguo Registro de Hipotecas al folio 
diez y nueve vuelto del libro primero de 
contratos de toda clase de Mercadal; y en 
especial la acción hipotecaria y para que 
cancele además dicha hipoteca, ha recaído 
la siguiente.—Providencia. —Mahón seis 
de Septiembre de mil novecientos cuatro. 
=Por presentado el anterior escrito que 
se unirá a sus antecedentes. A lo princi
pal, se tiene por interpuesta y se admite 
por venir en forma ia demanda en juicio 
declarativo de menor cuantía que Diego 
Portella y Seguí deduce contra D. Anto
nio Marqués y Pons, ausente en ignorado 
paradero; y de la misma se confiere tras

lado con emplazamiento a dicho D. Anto
nio Maiqués para que ueoiru el término 
de nueve días que al efecto se le Señala, 
comparezca en el juicio: practíquese la 
notificación y emplazamiento, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 683 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela
ción con el 269 de la misma, por medio 
de edictos, que ademas de fijarse en ios 
estrados del Juzgado y sinos públicos de 
costumbre de esta ciudad, se insertaran 
en los periódicos locales, Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia. 
Al primer otrosí, como se pide, teniéndose 
además por hecha la manifestación que 
contiene; y al segundo, estése á lo acor
dado. Lo mandó y firma, el 8r. D. Fran
cisco Buisén y Baílela Juez de primera 
insiancia de este partido y doy fé.s=Fian 
cisco Buisén.=Ante mi, Ldo. Juan Tie
rno!. •

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al repetido D. Antonio Mar
qués y Pons expido la presente en Mahón 
á siete de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—El Escribano, Ldo. Juan Tre
mol.

Núm. 2088
D. Antonio Vidal y Villalonga, abogado, 

Juez Municipal de la Ciudad de Ma
hón.
En virtud del presente edicto, que se 

espide en méritos de lo acordado en pro
videncia del día de hoy, recaída á solici
tud de D. Juan Saura y Mora, abogado, 
obrando en el concepto de apoderado de 
D? Juana Sbert y Fábregues, consorte de 
D. Juan Roig y Hernández, en los autos 
juicio declarativo verba), ahora ejecución 
de sentencia, que sigue contra los ignora
dos herederos de D.a Clara Molí y Voivo- 
dich, sobr e pago de cantidad, se sacan á 
pública subasta, por término de diez días, 
las fincas que se describirán, quedando 
señalado para que tenga lugar el remate, 
el dia primero de Octubre próximo veni
dero, y hora da las diez, en la sala au
diencia de este Juzgado, con arreglo á las 
condiciones que se dirán:

Una casa situada en esta Ciudad, calle 
de 8an Juan n.° 39, antes 40, y actual
mente señalada con el 45, lindante á la 
derecha, con casa de D. Francisco Ponse- 
ti y Gomila, á la izquierda, con otra de 
D.“ Ciara Molí, que tiene su puerta en la 
calle del Carmen y al dorso con otra de 
Bartolomé y Antonio Oifila, justipreciada 
en la cantidad de mil pesetas.

Y otra casa situada también en esta 
Ciudad calle del Carmen n.° 108, antes 
ciento, que linda á la derecha, con la calle 
de San Juan, donde forma esquina, á la 
izquierda con casa de D. Jaime Marqués 
y tiubirats y al dorso con la anteriormen
te descrita: justipreciada en la cantidad de 
mil cuatrocientas pesetas.

Condiciones de la Subasta
1 .a Para tomar parte en ia subasta, 

deberán los lidiadores, consignar previa
mente en la mesa del Juzgauo 0 en ei es
tablecimiento público desuñado ai efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo au valor de las tincas 
que sirve de tipo para ia subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 8e devol
verán dichas consignaciones á sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, es- 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservaia en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su oongauión 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaido, 
las cuales podran hacerse á calmad de ce
der el remate a un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas qa0 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción.

4 . Los títulos de propiedad de iae in
dicadas tincas consistentes en una certifi' 
cacióu, librada por ei Sr. Registrador de 
este Partido, esiaián de mamtiesio en 
Secretaria, para que puedan examinarlo8 
los que quieran tomar parte eq la suba0' 
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¿a, previnióndobe además á ios licitadoreé 
que deberán conformarse con ellos y sin 
derecho á reclamar ningunos otros. D-s- 
paes dei remate no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insuficien
cia ó defecto de los títulos.

5 .a Las lincas se venden libres de io
do gravamen excepción hecha de la bino- 
teca constituida por D.a Cara Molí y Voi 
vodich, á favor de la D.a Juana Esbert y 
Fábregues, para garantir cada una de di
chas dos fincas quinientas y setecientas 
cincuenta pesetas, respectivamente, impor
te total del préstamo, consiguado en es
critura de 17 de Junio de 1879, autoriza
da por el Notario que fué de esta residen
cia D. Francisco Andreu y Pons, intere
ses y costas; á cuyo efecto retendrá el com
prador del precio de las fincas el importe 
respectivamente de dichas hipotecas.

6 .a Serán de cargo del comprador loe 
gastos de subasta, remate y demás que 
ocasionen, incluso ios de la escritura de 
traspaso.

Dado en Mahón á doce de Septieembre 
de mil novecientos cuatro.—Antonio Vi
da!.—Ante mi, Juan Ripoli, Secretario.

Núm. 2089

CONTRIBUCION TERRITORIAL

1? y 2? Trimestre de 1904
D. Antonio Salvá y Salva, Agente ejecu

tivo del partido judicial de Inca, pro
vincia de Baleares, de cuya contribu
ción es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que en los espedientes que 

instruyo hor débitos del citado concepto 
correapoadieute á los expresados periodos,- 
ee encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan persona que los represente, 
por lo que expongo el presente edicto pa
ra que pueda llegar á conocimiento de los 
miemos que con fecha 23 Jumo y 24 de 
Marzo de 1904 he decretado !a siguiente:

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
da 26 de Abril de 1900 declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providen
cia á fin de que puedan satisfacer sus des
cubiertos durante el plazo de veinte y cua
tro horas adviniéndoles que de no veiifi- 
^rio se procederá inmediatamente ai em
bargo de todos sus bienes señalando ai 
efecto las tincas que han da ser objeto de 
U ejecución y se expedirán sol oportunos 
mandamientos al tir. Registrador de la 
propiedad de este partido para la anota
ción preventiva del embargo.

hombres, conceptos, pueblo d que corres
ponden y débitos por cuotas.

, Pueblo de Sansellas 
Rústica Pesetas

Jaime Aleñar batt.
Jacinta Amengua! Feliu. . 11*31
tiubriei Bimmui Feveta. . 18‘28
Miguel Bibuoni Resquet. . 1*74
Jaime Uañuhad Ferrer. . 4*68
María Girer Mumt. . 6*96
Miguel Cirer Auge/ete. . 29*47
trenzo Ferragui tiureda. . 3*82
^laucisco Frd Capelia. . 2‘o2
^bnel Gomila Fió. . 35*30
trenzo Liabiéd Serta. . 24*69
^rioiomé Mir Nadal. . 2*40
Jnime Moya Cirer. , 5*14
“edio Munar. . 2*34
Antonio Ramis Valles. . 6*86

Rumia Ferré Nsgre. . 27*07
Mui.a Ramis Munar. , 2*57
^“bío Sana Mut Tebach. . 2*97

Juan Suredu Muiet. . 2*97
UHu l'orreus Aloy. . 3‘08

Migne¡ Vahés Berra. . 20*66
u«na M.a Amengua!. . 4*56

Antonio Bibiiom Col!. . 2*28
^* Juan Bibnoni Orespí. . 3*43

F10l Damta. . 2*08
r6dro Pone Beso. , 30*84

Pesetas I
Jorge Ramis Ramis. , 3‘88
MelchArrom Figuerola. . 6*86 *
Pragedee Batle Coronelía. . 7*29
Francisca Lladó. . »
Guillermo Ferrer Vert. . 2*28
María Ferré V? Pansa. . 2*28
Guillermo Gelabert Negret. . 4*11
Bartolomé Llabrés Morey. . 3*43
Jaime Llabiés Cirer. . 4*80
Juan Llabrés Ramis. . 6*18
María Puig Noguera. . 5*47
Francisca Ramis Morrete. . 12*72
Jorge Ramis Metchero. . 17*82
Antonio Seguí Baya. . 3’08
Juana A. Serra Fiol. . 10*50
Martin Berra Baña. . 8*22
Bartolomé Surada Muiet, , 2*51
Antonio Bibilon Pons. . 5*26
Pedro Campaner Batle. . 2*85
Antonio Coll Crespí, . 4*12
Juan Gelabert Andreu. . 2*06
Jorge Olive Moreo. . 5'02
Juan Roca Fideu. , 2*75
Mana Roca Fideu. . 2*40
Francisca A. Balom Comas. , 5*02
Francisca Bibíloni Mestre. . 2*74
Juan Bibiloni Puig. . 1*37
Juan Carbonell Bibiloni. . 5*04
Antonio Cirer Ramis. . 3*43
Isabel Cirer Ramis. . 3*42
Juan Cirer Vert. ■ . 9*60
P. José Cirer Pujan. . 0*69
Jaime Ferrer Fiol. . 7*56
Miguel Ferrer Vert. , 3*10
Bartolomé Fiol Oliver. . 3*43
Antonio Llabrés Oliver. . 2*52
Jaime Llabrés Cirer. . 2*97
Juan Llabrés Ramis. . 5*04
María Martí Quetglas. . 0*68
P. José Moya Vert. . 0,96
Bartolomé Puig Revisco. . 3*42
Magdalena Ramis Amengua!. . 1*37
Miguel Ramis Palou. . 6*40
P. Antonio Ramis Baxages. . 5*94
Catalina Sampol Martorell. . 2*35
Antonio Serra Cañellas. . 6*81
Bartolomé Vallés Gelabert. . 1*36
Isabel María Vallespí. . 2*75
Miguel Vert Capó. . 0*46
Bartolomé Aloy Vicens. . 0*45
Pedro Aloy Amer. . 4'58
Bárbara Amengua!. . 2*74
Juan Amengual. . 2*04
Matías Bibiloni Noguera. . 2*74
Jaime Cañellas Bibiloni. . 3*42
Juana M.a Carbonell. . 2*29
Catalina Carbonell. , 5*04
Antonio Fluxá Figuerola. . 6*40
Francisca Garau de Ana Mascaré. 1*83 
Gabriel Gual. , 5*48
Arnaldo Ohver Morret. . 2*28
Felipe Pericás Amengual. . 3*20
María Ramis Sastre. . 1*37
Jaime Sureda Morret. . 8*13

Urbana
Rafael Llabrés Reñino. . 2*53
Miguel Vallés Serra. . 5*88
Jaime Aleñar Sari. . 8*12
Amonio Bibnom Guya. . 2*57
Jaime Cañellas Ferrer. . 14*90
Lorenzo Ferragac Sureda. . 2*16
Miguel Fiol Fiunt. . 5*42
Francisco Fim Capeilá. . 2*57
Juan Gumua Llabrés. . 10*84
Francisco Moimas Antich. . 4*32
Francisca Ramis Llabrés. . 11*92
Jorge Koig Pons. . 3*38
Juan Salom Cumas. . 5*42
Juan Besiard Tonietlo. . ' 2T7
Gabriel Bibnom Aloy. . 2*98
Jaime Bibnoui Puvu. . 2*71
Gabriel Cirer Kevell. . 0*80
Anurés Ferrec TexidO. . 3*25
Jaime Fioi. . 3*25
Francisco A. Martí Quetglas. . 2*43
Miguel Unver Arrom. , 2*43
Bartolomé Puig Nevisco. . 2*71
Antonio Ramis General. . 2*17
Gabriel Sastre Trobat. . 1*09
Antonio Seguí Boya. . 1*35
Antonio Gamuudi. , 2'98

Pueblo de Llubi
Rustica

. Lucas Alomar Cladera. 5*02
Gerónimo Munar Maionga. • 5'82
Juan Pereno Jumee. ■ 3'37

Pesetas

Juan Ramis Ferriol. . 28'72
Antonio Ramis Fueté. . 5*26
P. José Alomar Cladera. . 2*28
Magdalena Castell Torrens. , 1*94
Gabriel Llabiés. . 5*96
Migue! Mayol Alomar. . 2'06
Lorenzo Perelló. . 4*12
Sebastian Serra Sastre. . 3*20
Gabriel Barceló Pons. . 3*20
Rafael Ferrer Gallino. 5*02
Francisca Fornés Pascual, 2*97
Juan Queíglas Llarguet. . 6*17
Francisco Adrover Mestre. . 0*23
Antonia A. Alomar. . 0*45
Juan Alomar. . 0*92
Juan Alomar Perati. . 2*29
Onofre Alomar. . 2*05
Juana y Miguel Alomar. , 1*36
Francisca A. Borráa Bauza. 1*60
Joaé Capó de S. Perin. 0*46
Rafael Ciadera Aurina. 0*68
Catalina Cladera Alomar. 3*42
Miguel Cladera Pascua!. 1*14
P, José Ferragut herederos. 4'57
Pedro Gual. * 2*29
Sebastian Llabrés Castañeta. * 0*45
Catalina Martorel V.ft * 0*45
Rosa Martorell Llompart. * 2*29
María Aulet. ’ 1*84
Magdalena Munar Alomar. * 0'23
Antonia Perelló V.a * 2*74
Catalina Perelló Metje. ' 1*60
Juan Perelló Feleu. 0*68
Francisca M.a Perelló Mateu. * 1'37
Juan Perelló Mateu. * 2*28
Martin Perelló Perelló. * 0*68
Juan Perelló Ramis. ' 1*37
Magdalena Planas V.° • * 3*88
Miguel Quetglas Oalet. 1*60
Mtguel Ramis Peloni. 3*20
Pedro Ramis Angelina. * 1*37
Vicente Ramis Peloni. * 2*29
Rafael Ramis Perelló. 0*23
Miguel Serra Fuslor. 0*90
Magdalena Soler Girart. 205
Sebastian Toirena Riera. 1*83
Pedro José Torrens Creus. 2-05
Juana M.a Vanrell Perelló. * 0*45
Mateo Vila. 0*92
Antonia Avellá Gelabert. 0*46
Miguel Bestard Sastre. 0'90
Magdalena Borrás Bauzá. 1-35
Ana Calvó de Florit. 2*29
Pablo Llinas Quetglas. 0*68
Pedro Jorge Moneadas. 2‘97
Miguel Oliver. 1-37
Cat.a Ramis de Antonio Font. 3*40
Nadal Ramis. . 2-28
Rafael Ramis S. Quel. . 0'68
Bartolomé Roig Ribas. . 3*20
Rafael Seguí Marimon. . 2'52
Gabriel Serra Campomar. . 0'92

Urbana
Damian Perelló Mateu. . 2P56
Jorge Perelló Perelló. . 3*79
Vicente Planas Ramis. . 5‘68
Francisco Alomar Vanrell, . 6‘49
P. Juan Llompart Llompart. . 21-16
Damian Perelló Albeitar. . 16*26
José Perelló Perelló. . 4*32
Baltasar Ramis. . 8*64
Rafael Ramis Perelló. . 4‘32
J osé Ramis Ximenis. . 2*71
Sebastian Torrens Riera. . 2*16
Guillermo Julia.
María Serra Torrens. . 4*32
Jorge Alomar Cladera. . 2*17
Lucas Alomar Cladera. . 3'51
Antonia Ana Alomar Perelló. . 2'71
Rafael Alomar Perelló. . 4-34
Miguel Alomar Serra. . 4‘34
P. Juan Borras Fiol. . 6‘36
Margarita Capó Perelló. . 1‘63
Catalina Claüera Fornés. . 2-71
Lucas Cladera Perelló. . 2'71
Matías Expósito, . 1-61
Jaime Ferrá Pujol. . 2‘17
Miguel Jaume Riera. . 2*17
Rafael Muiet de otro. , 2*17
Catalina Perelló Mena. , 1*08
Francisca A. Perelló V.a Lladó. . 8-12
Antonia A. Peroli aútes Ramis. , 1‘61
Gabriel Ramis Rubí. . 6*51
Antonia Avellá Gelabert. . 3*24
Juana A. Perelló Mateu. . 4*34
Antonio Frontera. . 2*17
José Perelló Mena. ,___ £82

í- 
i

Pueblo de Costitx
Rustica Pesetas

Antonio Ferragut Gallet. 19*88
Inés Llabrés Llabrés V.a 2*80
Bartolomé Llabrés Seguí. 3*60
Joige Mut Vallespir. 5*26
Pablo Perelló Figuerola. 2*86
Gabriel Gomila Fió. 6*84
Domingo Garcías Ferragut. 4*34
Ouofre Perelló Amengual. 4*34
Miguel Palliser Perelló. 3'43
María Vanrell Vallespir. 2*05
Antonio Gomila Fió. 4*10
Antonio Llabrés Roig. 2*74
Julián Puig Setgori. 9*65
Maiiin Parelló Amengual. 2*17
Antonio Arrom Aragonés. 10*27
Jaime Arrom Berretina. 4*89
Antonio Horrach Garcías. 0*92
Antonio Horrach Munar. 1*14
Antonio Munar Amengual, 2*29
M,a Ana Munar Amengual. 1*37
Magdalena Munar Capó. 1*38
Catalina Munar Garcías. 2*52
Jaime Munar Garcías. 1*14
Catalina Munar Llabiés* 0*45
Jorge Mut Berbe. 2*29
Juana A. Perdió Gomila. 0*45
Ramón Ramis Munar. 3*20
Marg.a Aleñar Veri Petronilo. 0*45
Catalina Crespí. 0*45
Magdalena Fiól Satche. 2*05
Catalina Florit Sirer. 1*37
Gabriel Llabrés Menito. 0*92
Masiana Ramis Beneza. 0*68
Antonio Verd Cauals. 2'52
Francisca María Vert Petronila. 2*29

Urbana
Jorge Ferragut Reines. 2*71
Domingo Garcías Ferragut. 4*88
Inés Llabrés Vda. Micaiona. 2*44
Rosa Oliver Ferragut. 1*89
Rafael Kiutord Vallespir. 2*03
Pedro Jorge Seguí Fusté. 8*12
Juan Ferragut Pelene. 2*98
Antonio Ferragut Gallet. 3*52
Catalina Munar Xerigué. 1*85
Domingo Munar Garcías. 2*17
Jaime Munar Hermano. 1-63
Juana A. Perelló V.a Perrillo. 2*98
Antonia Quetglas Cavallero. 2*98
Ramón Ramis Munar. 3*25

Pueblo de Sineu
Rustica

Martin Jordá Niel!. . 2*11
Antonio Oliver Oliver Heredero. . 2*68
Pedro Auba Mestre. 1*94
Maria Gayá Salom. , 1*89
Gertrudis Pujol Costa. . 10*84
Bernardo Garcías Real. , 2*28
Antonio Munar Costa. . 3*31
Pedro Arrom Ramis. . 2*06
Antonia Carbonell Más. . 2*74
Antonio Caímari Pascual. . 2*86
José Comas Llompart. . 2*28
Miguel Font Carbonell. . 2*62
Antonia Más Fiol Vda. . 2*38
Miguel Fenol Artigas. . 1*84
Antonio Font Salva. , 1*37
Antonia Llull Fiol. , 2*52
Francisco Ramis Esteva. , 1*14
Pedro Rebassa Comas. , 0*92
Julián Vanrrell Alomar. . 5*94
Catalina Vanrell Real. . 2*74
Gregorio Andreu Miralles. . 1*14
Juana Maria Sergas Rayeras. . 1*84
Jaime Boned Gayá. , 2*28
Margarina Campe Oiiver. , 2'97
Magdalena Crexell Torelló. . 1*14
Bernardo Fustér. , 3*20
Jorge Gual. , 0*69
Mateo Jaume Oliver. . 2*06
Juana A. Llull Fío!. , 1*83
Mateo Matas Pons, , 1*83
Fiaucísco Moratinos Garcías. . 2*29
Miguel Pastor. , 1*6Q
Francisca Mana Rayeras Gelabert. 1*83
Sebastian Perelló Font. , 2*96
Juana A. Vallespir Jaume. 1*60

La presente relación comprende los pue
blos de Sansellas, Llubi, Sineu y Coatitx, 
la cual dirijo al 8r. Gobernador Civil dé 
la provincia para que ordene su publici
dad si así lo cree procedente.

Inca 9 Septiembre de 1904.—El Rmn’- 
dador Agente, Auton io Salvá. '

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Andraitx Depositaría de fondos municipales de Santañy
CUENTA del ¡5.° ¿rLaiestre del arto 1904 que rinde el Depositario 

PKIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peaetu.
Exiaíencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1020‘26
.ngresos en el trimestre de esta cuenta...............................................  . . 12006‘14

Cargo...................................................... 13026*40
: tata por pagos verificados en igual trimestre, . ....................................... 8264*88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,................................. 4761*52
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Andraitx á 30 Junio de 1904.—El Depositario, Pedro José Pujol.—Conforme.— 

El Sicretario-Coutadoc, Jaime Juan.—V.° B.®—El Alcalde, Antonio Valent.

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios....................................................... » » »
2 Montee...................................................... » » »
3 Impuestos........................................... ..... 2385*25 1456*25 3841'50
4 Beneficencia............................................ » » >
5 Instrucción pública............................ > » »
6 Corrección pública. . . . » > »
7 Extraordinarios............................ 33*75 31*00 64*75
8 Resultas...................... 1557*54 > 1557*54
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4000*00 7000*00 11000*00

jO Reintegros...................................... > >
Ampliación............................................... > 3518*89 3518*89

Cargo pesetas. . . 7976*54 12006*14 19982*68

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 1554'00 1850*31 3404*31
2 Policía de seguridad............................... 375*00 541*66 916*66
3 Policía urbana y rural........................... 809*89 351*84 1161*73
4 Instrucción pública................................ 327*50 845*93 1173*43
5 Beneficencia............................................ 105*00 115*00 220-00
6 Obras públicas......................................... 636*42 1438*98 2075*40
7 Corrección pública................................. > 451*03 451*03
8 Montes...................................................... > * » »
9 Cargas....................................................... 2424*29 2424*29 4848*58

10 Obras de nueva construcción. . . . » >
11 Imprevistos............................................ 150*00 440*84 290*84
12 Resultas...................................................... > > »
13 Ampliación............................................ 574'18 105*00 679*18

Data pesetas. . . 6956*28 8264*88 15221'16

Depositaría de fondos municipales de Campos
CUEN1A. del trimestre del año 1904 que rinde él Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 5015*29
ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 5089'96,,

Cargo........... 10105*25,2
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4726*93^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 5378*32§
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................ 241*44 241*44 482*88
2 Montes................................................. » > »
3 Impuestos......................................... 1 137*75 137*75 275*50
4 Beneficencia..........................  . . » »
5 Instrucción pública......................... > > >
6 Corrección pública........................... > » »
7 Extraordinarios.................................. » > >
8 Resultas............................................... 4464*34 > 4464*34
9 Recursos legales para cubrir el déficit 4710*77 4710*77 9421*54

10 Reintegros........................................... * » >
11 Ampliación......................................... 79*04 » 79*04

Cargo pesetas. . 9633*34 5089'96 14723*30

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . * 1155*43 1342*05 9497*48
2 Policía de seguridad....................... . 385*00 385*00 770*00
3 Policía urbana y rural...................... . 67*08 67*08 134*16
4 Instrucción pública........................... . 50*00 50*00 100*00
5 Beneficencia...................................... . 1 250'00 236*00 486*00
6 Obras públicas.................................. . 192-50 192-50 385'00
7 Corrección pública........................... . 88*34 88*35 176-69
8 Montes.............................................. > >
9 Cargas.................................................. . | 2429*70 2329*55 4759'25

10 Obras de nueva construcción . . * » *
11 Imprevistos....................................... 36*40 36*40
12 Resultas............................................... e » »
13 Ampliación......................................... , > > »

Data pesetas. . . . . 461806 4726*93 9344*98
La orecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Campos á 30 de Junio de 1904.-- El Depositario, Pedro Aloa.—-Conforme.—El

Decrctario-Contador, Antonio Bennaser.--V.e B.° -El Alcalde, Juan Alou.

CUENTA del 8.° trimestre del año 1904 que 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
[ngresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r

rinde el Depositario.
CAJA Pesetas
.............................................. 634*05
.............................................  10421*69

. . . . . 11055*74

. . / . . 8540*65

.............................................  251509
CONCEPTOS

in g r e s o s  .trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios. . . . .................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública.................................... i
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................................
11 Ampliación.............................................

»
>

45*00
»
> 
»
»

589*00
»

$ 
509*42 
850*63

»
»
» 

231'00

6277*75
> 

2552*89

509*42 e
895*63

»

231*90 '
589-05

6277‘75
»

2552-89
Cargo pesetas. . . 634*05 10421*69 11055-74

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de Seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...........................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación...........................................

Data pesetas......................

>
>
*
»
> 
»

>
»

• » 
>
>
»

1552*50
380-97
426'50
135*25

»
524*70

»
>

2383*57
»
>
»

___ 3137*16^
8540 65

1552*50 
380-97
426-50
135*25 R

» su
524*70

> =
2383-57

>
»
>

3137*16
8540*65

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santañy á 30 Junio de 1904 —El Depositario, Jaime Rigo.—Conforme.—El Se- 1T

cretario-Contador, Pedro Tomes.—V.0 B.°—El Alcalde, Bernardo Escalas. L

Depositaría de fondos municipales de Fornalutx
CUENTA del *8.° trimestre del año 1904 que rinde él Depositario te

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  __ Pesetae.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 4690*32 ,
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 635*49

--------------- e
Cargo................................................... 5325*81 a

Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 642*02
__________ n

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 4683*79 rí
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  _ t r

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montes............................. . . . .
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Rein egros . . . •.............................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

» 
»
»
»

>
>

4732*92
1135*78

> 
>

5868*70

>

>
»
»
>

534*18
8

101*31
635*49

>
e »

» 
»
>
>

4732*92
1669-96

101*31
”6504*19,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública........................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas ........
7 Corrección pública.............................
8 Montes...................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación............................................

Data pesetas. . . .

373*75 
»
>
»
>
>
>
»

658*20 
>
>

146*43
1178*38

72*48
»
»

»
140*00 

>

277*04

»
>

152*50
642'02

de los libros de 
Antonio Arbc

j ! Alcalde, Ga
F1CA

e
446*23

» h
» n
> b

140*00 e{
’ it

935*24
’ a
* 1 h
>

298'93 81
1820^0, y

la Deposita118, 
na.-Conforma.
)riel Ballesteé
_________

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta 
En Fornalutx á 30 Junio 1904--El Depositario, Jaime 

—E¡ Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V.0 B.v— 1
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á

M.C.D. 2022


